
Periodicidad 

¿Cuándo?

1

G
en

er
al

In
te

rn
o

P
la

ne
ac

ió
n

O
pe

ra
ci

on
al Se presenta cuando la definición de

la necesidad y el objeto establecido

en el estudio previo, no se ajusta a

la modalidad de selección aplicable.

Retrasos en la revisión y ajuste del

estudio previo por parte de la oficina

de contrataciòn y/o aprobación del

mismo por parte del Comité de

Contratación.

P
ro

ba
bl

e 
4

M
en

or
 2

6

R
ie

sg
o 

A
lto

M
un

ic
ip

io

Revisión y apoyo jurídico a las

dependencias que solicitan la

contratación, aclarando los requisitos

y la aplicabilidad de cada una de las

modalidades de selección.

Im
pr

ob
ab

le
 2

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

3

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No Oficina de Contratación

Asesoría a las

dependencias, revisión y

ajuste del Estudio Previo,

coordinaciòn entre

depedencias para manejo

del tiempo, constante

actualización normativa.

Cada vez que se presenta

una solicitud de

contratación.

2

G
en

er
al

E
xt

er
no

S
el

ec
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

Se presenta cuando en el mercado

no existe suficiente oferta de

profesionales que cumplan con el

perfil requerido para la ejecución del

contrato.

Retraso en el proceso de selección

del contratista, que afecta la

satisfacción de la necesidad. R
ar

o 
1

M
en

or
 2

3

R
ie

sg
o 

B
aj

o

M
un

ic
ip

io

Definir claramente la necesidad y el

perfil profesional requerido, indicado

las diferentes formaciones

profesionales que pueden satisfacer

la necesidad y que permitan una

amplia selección

R
ar

o 
1

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No Supervisor del contrato

Verificando la definición de

los requisitos del perfil

profesional requerido

Una sola vez en la etapa

de Planeación Contractual-

Estructuración de

estudios previos.

3

G
en

er
al

E
xt

er
no

C
on

tr
at

ac
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Se presenta cuando el profesional

seleccionado no firma el contrato en

el plazo establecido y/o se retrasa

en la constitución y presentación de

las garantías que amparan el

cumplimiento del contrato.

Retraso en el inicio de la ejecución

del contrato y afectación en el logro

de los objetivos y satisfacción de la

necesidad propuesta. Im
pr

ob
ab

le
 2

M
en

or
 2

4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

C
on

tr
at

is
ta Establecer plazos perentorios para el

perfeccionamiento y ejecución del

contrato. R
ar

o 
1

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No

Oficina de Contratación 

Supervisor

Contratista

Verificando el cumplimiento

de los plazos establecidos

para el perfeccionamiento y

ejecución del contrato.

Cada vez que se elabora

un contrato y sobre todo

al momento de su

legalizaciòn y

perfeccionamiento.

4

G
en

er
al

E
xt

er
no

C
on

tr
at

ac
ió

n

T
ec

no
ló

gi
co Ocurre cuando se presentan fallas

en la disponibilidad del Sistema de

Contratación Pública – SECOP

(www.colombiacompra.gov.co)

Retraso o incumplimiento de los

plazos legales para la publicación de

los actos y/o documentos derivados

de los procesos contractuales

P
os

ib
le

 3

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

M
un

ic
ip

io Reporte al Administrador del

SECOP, y dejar evidencia de la

interrupción del servicio.  R
ar

o 
1

 I
ns

ig
ni

fic
an

te
 1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

B
aj

o

Oficina de Contratación

Revisando la Página de

SECOP para el cargue de la

información

Cada vez que hay que

publicar actos

administrativos de

contratación

5

G
en

er
al

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

Ocurre cuando se presentan

retrasos o incumplimientos en la

entrega de los informes y/o

productos a cargo del contratista,

con ocasión de la ejecución del

contrato.

Afectación de la ejecución del

contrato, satisfacción de la

necesidad y posible incumplimiento

de las obligaciones y actividades

pactadas en el contrato.

P
os

ib
le

 3

M
ay

or
 4

7

R
ie

sg
o 

A
lto

C
on

tr
at

is
ta Seguimiento y verificación del

cumplimiento de las obligaciones

pactadas en el contrato. R
ar

o 
1

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No Supervisor del contrato

A través de la verificación de

cumplimiento de las

obligaciones del contratista,

en los plazos establecidos

en el contrato. 

Permanente y previo a la

expedición del recibo a

satisfacción.

6

G
en

er
al

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

Ocurre cuando se presentan

demoras por parte de la Entidad en

las aprobaciones previas de los

productos y/o informes

desarrollados por el contratista.

Afecta el cumplimiento de las

obligaciones del contratante a cargo

del Supervisor del contrato,

relacionadas con la aprobación de

productos y/o informes, y genera

retraso en el trámite de pago a favor

del contratista.

Im
pr

ob
ab

le
 2

M
od

er
ad

o 
3

5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

M
un

ic
ip

io Revisión y aprobación oportuna de la

documentación inherente a los

productos e informes del contrato. R
ar

o 
1

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No Supervisor del contrato

Se establecen comités de

seguimiento y supervisión,

para la revisión previa de los

productos e informes.

Conforme a los plazos

contractuales.

7

G
en

er
al

In
te

rn
o

C
on

tr
at

ac
ió

n 

F
in

an
ci

er
o Se presenta cuando la entidad no

cuenta con los recursos para pagar

el valor del contrato en los plazos

establecidos.

Genera mora de la entidad en el

pago que puede afectar al

contratista, hasta el punto de romper

la ecuación económica del contrato.

R
ar

o 
1

M
en

or
 2

3

R
ie

sg
o 

B
aj

o

M
un

ic
ip

io

Verificación del valor total del

contrato y/o sus adiciones en valor,

de manera previa a la expedición del

registro presupuestal..

R
ar

o 
1

M
en

or
 2

 

3

R
ie

sg
o 

B
aj

o

No Secretarìa de Hacienda

En el momento de expedir el

registro presupuestal al

contrato y/o sus adiciones

en valor, verificar que los

valores correspondan a los

del registro presupuestal. 

Cada vez que se expide

registro presupuestal a un

contrato y/o adición.

8

G
en

er
al

E
xt

er
na

E
je

cu
ci

ón

R
eg

ul
at

or
io

Se presenta por la expedición de

normas que impongan nuevos

tributos, impuestos o cargas

parafiscales, que pueden afectar el

equilibrio económico del contrato.

Genera una carga adicional a las

previstas, que puede afectar a

cualquiera o a las dos partes del

contrato. Im
pr

ob
ab

le
 2

M
en

or
 2

4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

M
un

ic
ip

io

 C
on

tr
at

is
ta

Aplicación inmediata de las

disposiciones legales y ajuste de los

procesos internos de la entidad.  R
ar

o 
1

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
1

2

R
ie

sg
o 

B
aj

o
No

Supervisor del contrato

Oficina de Contratación

Contratista

Permanente consulta y

actualización normativa.
Permanente

C
at

eg
o

rí
a

¿Cómo se realiza el 

monitoreo?

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 

as
ig

n
a? Tratamiento/Controles a ser 

implementados

Impacto después del tratamiento

¿
A

fe
ct

a 
el

 e
q

u
il

ib
ri

o
 

ec
o

n
ó

m
ic

o
 d

el
 

co
n

tr
at

o
? Persona responsable 

por implementar el 

tratamientoF
u

en
te

C
la

se

N
o

. 

Im
p

ac
to

P
ro

b
ab

il
id

ad

Consecuencia de la ocurrencia de 

la evento
DESCRIPCIÓN

T
ip

o

E
ta

p
a

C
at

eg
o

rí
a

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 

R
ie

sg
o

Monitoreo y revisión

P
ro

b
ab

il
id

ad

Im
p

ac
to

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 

R
ie

sg
o



9

E
sp

ec
ifi

co

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

Se materializa cuando el contratista

en cumplimiento de sus

obligaciones adminsitra información

y la usa en actividades diferentes al

desarrollo de su objeto contractual.

Genera especulaciones judiciales y

mancilla el buen nombre de la

entidad, generando falta de

confianza desde y hacia la entidad al 

tiempo que puede poner en riesgo la

integridad fìsica y moral de las

personas

3 4 7 A
lto

C
on

tr
at

is
ta

Reducir las probabilidades de

ocurrencia con divulgación de

politicas sobre la administracion de

la información documental y

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de

informacion usadas por el contratista

1 1 2

B
aj

o

No Supervisor del contrato

A través del control y

seguimiento que realiice el

supervisor del contrato y

comunicación a las demás

colaboradores que manejan

información a fin de

canalizar la misma.

Permanente

10

G
en

er
al

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

Enfermedad General, laboral,

accidentes de laborales que

puedan generar incapacidad

discapacidad, muerte del contratista

entre otros

Genera degeneramiento fisico en el

contratista lo que podrìa ocasionar

que no pueda cumplir con las

actividades pactadas en el contrato.

3 1 4

B
aj

o

M
un

ic
ip

io

 C
on

tr
at

is
ta Reducir las probabilidades de

ocurrencia a travès de actividades de

prevenciòn y seguridad y el fomento

del autocuidado.

1 1 1

B
aj

o

No
Supervisor del contrato

 Contratista

A través del control y

seguimiento que realiice el

supervisor del contrato a los

programas de prevención

en seguridad industrial y

ocupacional y al

autocuidado del contratista

Permanente

11

E
sp

ec
ifi

co

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al Riesgo por la tardanza de la

expedición del respectivo registro

presupuestal como requisito de

ejecución.

Demora en el inicio de la ejecución 

del contrato 
3 2 5

M
ed

io
 

M
un

ic
ip

io Seguimiento a cada un de los

expedientes contractuales que

requieran registro presupuestal 

1 1 2

B
aj

o

No Supervisor del contrato

A través de las

comunicaciones que se

generan entre las

dependencias que

participan en la elaboración

del contrato y la

dependencia encargada de

realizar el registro

presupuestal

Posterior a la firma  del 

contrato 

*  En todo caso, la secretaría, dirección y/o dependencia donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 


